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Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Adminis-
tración Local

(taoletín Oficial del estado} corres-
Pondiente al día 27 de enero de 1954)

Núm. 445
Resolviendo el concurso convo-

cado por Orden de 11 de julio
de 1953 « Boletín Oficial del
Estado del día 19», para la
Provisión en propiedad de las
Plazas vacantes de Secretarios
de A dministración Local de pri-
mera categoría, y designando
definitivamente a los señores
que se relacionan para las pla-
zas que se indican.

t Cu m p lidos los trámites previs-2s en la Orden de convocatoria
'el concurso de 32cretarios de

primera categoria, de fecha 11 de
julio de 1953; resueltas las recla-
maciones interpuestas por algu-
nos concursantes en relación con
la valoración de sus propios mé-
ritos específicos que les fud asig-
nada en la tabla de puntuaciones,
así como los recursos interpues-
tos contra varios nombramientos
provisionales publicados en el
« Boletín Oficial del Estado« de 12
de diciembre último, y de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley
de 16 de diciembre de 1950 y Re-
glamento de 30 de mayo de 1952,
se han otorgado los nombramien-
tos definitivos de Secretarios de
primera categoría, en propiedad,
para las plazas que se relacionan
y a favor de los concursantes que
a continuación se indican.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ayuntamiento de Hinojosa del
ligue, don Jesús de la Navas Ci-
llero. 	 •

Ayuntamiento de Lucena, don
Juan Porcel .Alcalde.

Lo que, en cumplitnientó de lo
preceptuado en el artículo 201 del
Reglamento de 30 de mayo de
1952 se publica en el «Boletín Ofi-
cial del astado« para conocimien-

to de los interesados y de las res-
pectivas Corporaciones.

Los concursantes designados
deberán tomar posesión del cargo
dentro del plazo de un mes, con-
tados a partir del día siguiente al
de la publicación de los nombra-
mientos en el « Boletín Oficial del
Estado«, y los Ayuntamientos in-
teresados vendrán obligados a re-
mitir a esta Dirección General,
por conducto del respectivo Go-
bierno Civil, certificación del acta
de la posesión del funcionario
nombrado, dentro de los cinco
días siguientes, 'como máximo, al
en que aquella tuviere luga r.
Transcurrido el plazo fijado sin
que el concursante designado to-
mase posesión del,cargo, las Cor-
poraciones darán cuenta asimis-
mo a este Centro, por el conduc-
to antes indicado, bien entendido
que los funcionarios que se en-
contraren en este caso se atendrán
a lo dispuesto en el a partado sép-
timo de la Orden de convocatoria
del concurso y que las prórrogas
de plazo posesorio solamente
pueden ser autorizadas por la Di-
rección General de Administra-
ción Local,

Los Gobernadores civiles orde-
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Gastos de transporte a incrementar a los precios del aceite en
las localidades que a continuación se indican

En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 de la Circular 6-53, de

14 de noviembre de 1953, de la Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes que regula la presente campaña oleicola, esta Delega-
ción ha aprobado los siguientes gastos de transporte a incrementar a
los precios del aceite en aquellas localidades de esta provincia que
carecen de almacenistas, que son las que a continuación se citan:

Cantidad
a incrementar

por litro

0'031 ptas.
0'025 •
0'061 •
0019 •
0'113 •
0'116 »
0'044 •
0'025 •
0'031 •
0'044 •
0'019 •
0'047
0'061
0'039 •
0'019 •
0'082
0'041 •
0'091
0'022 •
0'138 •
0075
0016 •
0'027 •
0064 •
0'033 •
0061
0'061 	 •
0'099
0'052
0033 •
0'047
0'035 •
0'047
0'061
0'055
0'052 •
0`039

Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar del Pío.
Añora
Belalcázar
Cardeña
Conquista
Doña Mencia
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
La Granjuela
Guadalcázar
El Guijo
Hinojosa del Duque
Mori (es
Obeio
Palenciana
pedro Abad
Pedroche
Posadas
La Rambla
S. Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valsequillo
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
El Viso
Zuheros

NUMERO 593

Pozoblanco
Priego de Córdoba
Córdoba
Pozoblanco
Pozoblanco
Montoro
Villanueva de Córdoba
Baena
Pozoblanco
Rute
Castro del Río
Pozoblanco
Peñarroya
Priego de Córdoba
Peñarroya
Córdoba
Pozoblanco
Pozoblanco.
Monturque
Córdoba
Lucena
El carpio
Pozoblanco
Palma del Pío
Montilla
¡den
Puente Genil
Pozoblanco
Pozoblanco
Periarroy a
Espiel
Pozoblanco
Espiel
Pocoblanco
Espiel
Pozoblanco
Baena

Sobre el resultado de incrementar dichos gastos a los precios
topes máximos de 12'339 pesetas litro para el aceite fino y 1151 3 Pe:

setas litro para el corriente, podrán aumentarse los Arbitrios 'Municv,

pales de consumo que tengan establecidos legalmente los Ayuntamia

tos respectivos.
Los precios resuitantes regirán hasta el día 1.° de marzo próxirn°'

La venta del aceite de esta campaña al público en los diferentlee5,

términos municipales de esta provincia será autorizada por esta po.

gación a medida que se vayan agotando en cada localidad los aceite'
procedentes de campañas anteriores. 	 –

Córdoba, 6 de febrero de 1954. – El Gobernador Civil interin°'

Aurelio Villalón.

Localidad de consumo
Localidad más próxima con

almacén

186 31 de febrero de 191114 	 B. 0. de la pa—Núm. 34 

Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportesnarän la inserción de estas instruc-
ciones y de la relación de nom-
bramientos definitivos, en lo que
afecte a las plazas de su respecti-
vas provincias, en el BOLETIN
OFICIAL de las mismas, y cuida-
rán en particular del exacto cum-
plimiento por parte de las Cor po-
raciones interesadas en lo que se
refiere al envio, dentro del plazo
señalado, de las certificaciones
y comunicaciones relacionadas
con la toma de posesión de los
funcionarios designados.

Madrid, 22 de enero de 1954.—
El Director General, losé García
Hernández.

1111.1.111M.1111
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Hermandad Sindical Mixta de
Santa Eufemia

Núm. 460
El Jefe de la Hermandad Sin-
. dical Mixta de esta villa, ha-

ce saber:
Que la Asamblea Plenaria

'de esta .Hermandad, en sesión,
del día quince del actual, acor-
dó por unanimidad aprobar el
Presupuesto Ordinario de mil
novecientos cincuenta y cuatro
y Extraordinario para la cons-
trucción de la «Casa Herman-
dad».

Igualmente hace público que
los padrones de contribuyen-
tes en mil novecientos .!cin-
cuenta y cuatro, para el soste-
nimiento de ( la Hermandad y
Servicio • le Policía Rural, en
unión de los anteriores docu-
mentos quedan expuestos en la
Secretaría de la Entidad,' p«
el plazo de quince días a partir
de la publicación del presente
Bando en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia, para que con-
tra los mismos puedan aducir-
se las reclamaciones que crean
pertinentes los interesados.

Por Dios, España y su Revo-
lución Nacional Sindicalista.

'Santa Eufemia veintinueve
de diciembre de Mil novecien-
tos cincuenta y tres.—Ber-
nabé. Jurado Matute..
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional .de
Colonización

Núm. 596
Anuncio de concurso-subasta

En el «Boletín Oficial del Es-
tado» número treinta y cinco
de esta feeha, se publica anun-
cio .de concurso-subasta para
la contratación de las obras del
nuevo pueblo de Algallarín
,(ciento treinta y ocho yivien-

, das y dependencias ;agrícolas,
cerramientos, edificios oficia-
les, urbanización, abastecimien-
to de aguas, saneamiento y red
de distribución eléctrica), sito
en la finca del misum norabne
del término municipal de Ada-
muz (Córdoba). El presupues-
to de ejecución por contrata de
estas edificaciones, acogida.,
al régimen de protección del
Instituto Nacional -de la Vivien-
da , asciende a VEINTIUN MI-.
LLONIES QUINIENTAS CIN-
CUENTA Y TRES MIL CUA-
TROCIENTAS TREINTA PE-
SETAS CON OCHENTA , Y
001b0 CENTIMOS (Pesetat;.
21.553.430'88).

El proyecto y el Pliego de
condiciones económicas y ju-
ríd icas, podrán 'examinarse en
las Oficinas Centrales del Ins-
tituto Nacional de Colonización
en Madrid i(CaStellana, treinta
Y uno), en su Delegación .de
Córdoba (García Lovera nú-
lilero s uno y tres) 1 y en los lo-
cales del Instituto Nacional de
la Vivienda '(Marqués de Cu-
bas , diecinueve) en Madrid,
durante los días hábiles de ofi-
cina.

Las, proposiciones, acompa-
nadas del resguardo acredita-
tivo de haber- constituido una
fianza provisional de CIENTO
OCHENTA Y SIETE MIL SE-
TECIENTAS SESENTA Y SIE -
n'E PESETAS CON QUINCE
O. ENTIM'OS (187. 767'15) 1 en
la Caja General de, Depósitos
'de Madrid, deberán presentar-
Se en las Oficinas Centrales
de l Instituto Nacional de Colo -
ssnización antes de las trece ho-
was del día veinticincó de fe-
brero de 1954 y la apertura de
1OS pliegos tendrá lugar en di-
chas oficinas a las doce horas
del día veintiseis. d dichos Mese
Y arlo.

La resolución de e ste 9.011-

11 de felir4ro de 1984

curso quedará supeditada a la
condición de que las edificacio-
nes queden acogidas al régi-
men de protección a la vivienda
que regula la Ley de diecinue-
verde abril de mil novecientos
treinta y hueve.

Madrid, cuatro de febrero
de mil nove, cientos cincuenta
y cuatro.--E1 Ingeniero Subdi-
rector de Obras, Mariano Do-
mínguez.

Córdoba, ocho de febrero de
mil novecientos 'cincuenta y
pkiiatro.,7--E1 Ingeniero Jefe, F.
Beato.

Recaudación de Contribuciones de la

Zona de Fuente Cbejuna

Núm. 566
Don Rafael Belträn Luque, Pecau-

dadDr de Hacienda en la zona
de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruye por déplios de
Pndioaudición pertenecientes al
pueblo de Espíel aparece la si-
guiente:

Providencia.- De conformidad
con lo dispuesto en el art. 154 del
Estatuto de Recaudación de 18 de
diciembre de 1928, requiérase por
medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL (12 la provincia y en las
Alcaldías de los términos munij-
pales a que correspondan los dé-
bitos, a los deudores forasteros
que no hubiesen señalado a su
tiempo el punto de residencia o
aqullos de paradero desconocido,
comprendidos en este expediente,
para que en el termino de ocho
días a contar desde la fecha en
que aparezca publicado el edicto
en el periódico oficial comparezca
a abonar su descubierto por prin-
cipal, recargo y Costas o señalen
domicilio o representante aperci-
biéndoles de que si dejan transcu-
rrir el mencionado plazo sin cum-
plir el requerimiento se decretará
la prosecución de las diligencias
en rebeldía y se procederá al em-
bargo y venta de sus bienes.

Y hallandose comprendidos en-
tre los deudores a quienes se re-
fiere la anterior provideacia, los
que a continuación se expresan,

187

se les not:fica por medio del pre-
sente que se remite a la Tesoreria
de Hacienda de la provincia para
que pueda acordar au inserción en
el BOLETIN OFICIAL y a la Al-
caldía de esta villa según dispone
el referido artículo 154 del vigente
Estatuto.
Débitos por principal. - Nombres

de los deudores y otres datos.
50, Manuel lizrnal Carrillo.
120, Enrique del Rey Barbero.
Espiel a 26 de enero dz 1954. -

Rafael Beltrán Luque,

AYUNTAMIENTOS

HORNACHUELOS
Núm. 428

El Alcalde de Hornachuelos hace
saber:
Que los documentos cobrato-

rios del Arbitrio Municinal sobre
la riqueza imponible de Rústi a y
Urbana, de esta villa y su término,
formados para el ejercicio en cur-
so, se encuentran expuestos al
público, en la Secretaria Municib
pal, por plazo de quince días, pa-
ra reclamaciones.

Hornachuela, a 28 de cru.,ro
de 1954.—Francisco Losada.

,VILLANUEVA . DE CORDOEiir

Núm. 393
El Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de Villanue-
va de Córdoba, hace saber.
Que aprobado por este Ayun-

tamiento Pleno el presupuesto
de Ingresos y Gastos para el
ejercicio económico de 1954,
queda expuesto al público por
espacio 'de 15 días hábiles en la
Oficina de Intervención de este
Ayuntamiento, a fin de que los
interesados puedan presentar
las reclarnacioens que estimen
pertinentes, de acuerdo con
los artículos 665 y siguientes
de la vigente Ley de Régimen
Local.

Villanueva de Córdoba, a 26
de enero de 1954.—El Alcal-
de, A. Fernández,

PUENTE OBLIUNA
NtirTi. 394

Don Jorge Rodriguez Pérei,
Abogado ; Alcalde Presidatte
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del Ayuntamiento de Fuente
Obejuna.
Hago saber: Que el Ayun-

tamiento de mi presidencia, en
sesión/ extraordinaria celebra-
da el día 22 de. enero de 1054,
acordó por unanimidad 'modifi-
car las Siguientes Ordenanzas
de Exacciones que lián-de re-
gir durante el actual ejercicio
económico de 1954:

Ordenanza número 7, sobre
derechos y -tasas de adminis-
tración por los documentos
que expidan o extiendan las
autoridades y funcionarios mu-
nicipales a instancia de parte.

Ordenanza número 10, sobre
inspección y reconocimiento
sanitario.

Ordenanza "número ,11, sobre
vigilancia especial de estable-
cimientos espectáculos y espar-
.eimientas públicos. • 	 -

Ordenanza número 14, sobre
derechos de inspección de cal-
deras de vapor, motores, trans-
formadores, monta cargas y
Otros aparatos o instalaciónes
análogas y .de establecimientos
industriales y comerciales.

Ordenanza número 20, para
, la exacción del arbitrio de desa-
güe de canales y canalones en
la vía pública.

Ordenanza, número 21, sobre
derechos o tasas por ocupación
de la vía pública. 	 .

Ordenanza número 25, para
la exacción de los derechos o
tasas sobre postes, • palomillas.
'cajas de amarre de distribución
o de registro . 3y)tros que se •e -s
tablezcan en la vía pública o
vuelen sobre la misma.

Ordenanza número 28, para
' la exacción de derecho o tasas
de licencia para industrias ca-
llejeras y ambulantes,

Ordenanza número 30, para
la exacción de 'derechos sobre
rodaje o arrestre por vías muni-
cipales con. cnalquier vehículo
exCepto los de motor.

Ordenanza número 31, para
la exacción de los derechos so-

: bre tránsito de animales domes-
- ticos por vías públicas muni •

cipales.
Ordenanza número 34, para

la exacción del recargo sobre
la contribución Industrial y de
Comercio.

• Ordenanza número 38, para
la exacción del arbitrio sobre
el consumo de bebidas espiri-

' tuosas, espumosas y alcoholes.
Ordenanza número 39, para

la exacción del arbitrio sobre
-el consumo de carnes, volate
ría y caza menor.

Ordenanza número '40, para
la exacción. d,e1 'arbitrio • sobre
el -consumo de pescados y DIA-
riscós fines.

Ordenanza número 42, para
la exacción del arbitrio 'sobro
el incremento . del valor eru • los
terrenos, con aprobación de los
precios unitarios - que han de
regir, en el trienio 1954-56 in-
clusive:

Ordenanza número 43, para
la . exacción del, arbitrio por
prestación-personal y de trans •

porte que • continúa vigente
en este municipio, de acuerd...
con lo establecido en el aparta-
do segundo del artículo 29 del
Decreto de 18 de diciembre de
1953.
. Lo que se hace- público con el
fin de que los interesados legí-
timos 'puedan presentar 14 re-
clamaciones oportunas durante
el plazo de 15 días hábiles. si-
guientes a la 'inserción de este
anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

.Fuente Obejuna, 26 de enero
de 1954.—E1 .Alealde -, J. Ro-
dríguez.

LA CARLOTA
NAm. 395 .

Don José Aguilar Stinchei,
Alcalde Presidente del Ayini-
tamaento de esta villa de Lu
Carlota' (Córdoba). 	 .
Hace saber: Que el pleno

de este Ayuntamiento de mi
presidencia, en- sesión extraor-
dinaria celebrada el día de ayer
adoptö_el acuerdo de imponer
como recurso de su Presupues -
to Ordinario los arbitrios de
nueva creación sobre las rique
zas urbana y rústica de este
termino municipal, en • los II-
Mites Máximos que autorizan
los artículos 2Q y 27 del Deere
to de 18 de diciembre de 1953.

En armonía con lo dispuesto
en el artículo 694 de la \rigen
te Ley de Régimen Local, s.;
anuncia que el acuerdo de refe-
rencia, juntamente con las or-
denanzas flscaleS que barde re-
gir tales exacciones quedará ex-
puestos al público por término
de 1.5 días a partir de la inser •

ción del presente. en, el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia en
.proceso de reclamaciones que
podrán formularse por los inte
tesados legítimos.

Lo que se hace público para
general "conacimiento.

La -Carlota, 15 de enero de
1954.—El Alcalde; J. Aguilar.

Núm. 396
Don José Aguilar Sánchez, Al

calde Presi«nte del Ayunta
miento (le esta villa de La
Carlota (Córdoba). 	 •

Hace saber: Que confeccio-
nados los documentos cobrato-.
rios para la exación de los arbi-,
trios sobre las riquezas urbanas
y Rústica de este término m :uni g
eipal, en los límites máximos
que autorizan los artículos 20 y
27 del Decreto de 18 de diciem-
bre de 1953, quedan expuestoS
al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término
de .15 días 'hábiles durante los
cuales podrán formularse las
reclamaciones que se estimen
oportunas:

Lo que se hoce público para
general conocimiento de los in-
teresados. 	 •

• La Carlota:, 26 de enero • de
1954.—E1 Alcalde; J. Aguilar.

FUENTE TOJAR
Núm .. 399

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de Fuente-Tajar, .
hace saber: .
Que por este Ayuntamiento

se ha acordado en-• sesión ex-
traordinaria del día/14 -del ac- •
tual, imponer para atenciones,
Con aprobación de sus corres-
pondientes Ordenanzas y Tan'
fas, las exacciones municipales
que al final ‘se relacionan.

Lo que en cumplimiento (le
lo 'dispuesto en los artículos
691 y• 694 de la Ley de Régi-
men. Local 'y de los artículos
217 y 219 del Reglamento de
'Hacienda Municipal, se hace
público, para que los interesa-
dos legítimos puedan examinar
el expediente de imposición
ordenanzas aprobadas y pre-
sentar las reclamaciones perti-
nentes dentro del plato , de
quince días.
Exacciones y Ordenantas que •

se citan
Ordenanza del recargo mu •

nicipal del 25 por 100 sobre la
contribuciónindustrial _y de
Comercio.

Ordenanza fiscal de la parti-
cipación municipal del 10 por
100 en el arbitrio sobre la ri
queza provincial,

z

Ministerio de Cultura 2024



I). O. de la 	 34 

Ordenanza para la exacción
del 17'20. por 100 del arbitrio
municipal sobre la riqueza
bana.

Ordenanza para la exacción
d el 8'96 por 100 del arbitri.'municipal sobre la riqueza Rús-
tica y Pecuaria.

Ordenanza fiscal sobre la
pres tación- pePsonal y de traris-; porte. 	 • ,

, Fuente-Tójar, 25 de . enero
1954.----gl Alcalde, , Rafaei

Cano.
LA RAMBLA

Nútn. .411

Citando a mozos de ignorado
paradero

E l Alcalde de La Rambla, hace
saber:
Que ignorándose el paradero

(l e los mozos para el actual re--
elOplazo de .1954, 'Bartolome
Al caide Moreno, hijo de 'Bario-
kine y•Andrea; Juan. José C16-
14ez Ferreras, hijo 'de Lucas y

ria; Luis González Castellano,
' mij o- de Francisco y Dolores;
J'Osé Lozano Ruiz, hijo de Juan
Y Pe rnanda;- Juan José Marín
11., s oca.,, hijo de*Antonio y Elena;
ttafael Márquez Mateos, hijo

Juan y Ana; Manuel peñas
ixadales, hijo de Rafael y An.-

Rafael Quero Casado, hi-
fc de 'Lorenzo y Ana Joaquina;
11, 'anuel Tercera Rot, hijo de
utin y Dolores; Juan Bautista

v 'llegas Ruiz, hijo de Diego y
Arcalia; y .Juan Zamorano Ló-
pez del Moral, hijo de 'Andrés
Y Carmen, *naturales de . este
terrnino, comprendidos .en el
alistamiento del año actual,Qdvi'erte a los mismos, o a sus
Ndres, tutories, parientes o
Personas de quien dependen,
;̀ 111e , por el presente edicto, s.,2
s cita para -comparecer en

2
'e
Pis Casas Consistoriales por

por Medio de persona que
i egitimamente. les represente,
,i°8 días 31 del :corriente, í 1 4
jp 21 de febrero próximo a las
rez horas para exponer lo , que- ei8 convenga referente a su
,e;,Usión e exclusión de dicho
71 {Euniento en cuyos días-ten-

lugar los actos de rectili-
•esleión, cierre definitivo Y

de' clasificación y revisión
n tectivamente,. advirtiéndoles'pe , este edicto sustituye las
'Ittteiones -ordenadas por pl
kgeticulo 81 del Reglamento de
h le agosto de 1940, para el
'‘eclutamiento y Reemplazo del

Ejército, por ignorarse el para-
dero d.e log interesados, parán-
dole el perjuicio consiguiente
caso de na comparecer.

La Rambla, 20 de enero •-is,
1954.—Tomás Prieto:

Núm. 412
El Aleale dde esta 'ciudad, hace

saber:
Que Confeccionados los do-

cumientos cobratorios de los
Arbitrios municipales sobre. las
riquezas Rústica y Urbana de
éste término establecidos por
el artículo 23 del D.ecreto- de
18 de diciembre del pasado año
que han de regir 'en el actual
ejercicio, quedan expuestos al
público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento durante el pla-
zo de quince días, cómunes pa-
ra el examen de los mismoS y
reclamaciones en su caso.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

La Rambla, 27 de enero de
1954.—Tomás Prieto.

GUA'DALCAZAR
Núm. 413

Este Ayuntamiento Pleno en
la sesión extraordinaria celebra-
da en el día de hoy, ha acorda-
do establecer, de conformidad
con la Ley de 3 de diciembre de
1 .953 y regulados por el Decre-
to de 18 de dicho mes, los re-
cursos que concede dicha dis-
posición legal, *a siis efectos en
el presupuesto municipal ordi-
nario del ejercicio actual, que
han de regir desde el día pri-
mero de los corrientes, las *exac -
ciones siguientes:

Recargo del 25 por 100 so-
bre las cuotas del Tesoro de la
contribución Industrial y de
Comercio.

Participación - del 10 por 100
en el Arbitrio sobre la riqueza
provincial.

Arbitrio sobre la riqueza Ur-
bana, al tipo del 17'20 por 100
sobre el líquido imponible.

Arbitrio sobre la riqueza Rús-
tica y Pecuaria, al tipo del S
por 10.0 sobre el líquido impo-
nible.

Habiendo sido , aprobadas
también las Ordenanzas‘respec-
tivas, que durante el plazo de
q'uince días, contados al siguien-
te que aparezca inserto el pre-
sente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, se en-
cuentran de manifiesto al Abli-
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co y se admitirán las reclama-
riones• que contra el citado
acuerdo *y 'Ordenanzas se pro-
duzcan de conformidad con la
vigente Ley de Régimen Local
y demás' disposiciones legales.

Lo que por medio del presen-
te se publica para general co-
nocimiento y efectos.

fluadalcáz,ar, a 25 de enero
de 1954.—El Alcalde Presiden-
te, J. Muñoz.

-
Núm. -414

Acordados por este Ayunta-
miento pleno la imposición de
exacciones municipales, de con-
formidad con. los recursos con-
cedidos por el Decreto de :18
de diciembre último para sos
efectos en el presupuesto muni-
cipal ordinario del ejercicio ac-
tual de .1954, cuyo acúerdo y
ordenanzas respectivas se en-.
cuentran- en período de exposi-
ción al público en la Secretaría.
de este Ayuntamiento, quedan
expuesto al público por térini-
no de quince días a contar del
siguiente en que aparezca in-
serto en el BOLETINi OFICIAL
de esta provincia, los Padrones
y Listas cobratorias que han
sidb confeccionados coNfortne
a las instrucciones recibidas de
la Ad mi ni s trae i ön Provincial
de Propiedades y Contribución
Territorial, las exaeciones si-
guientes:

Arbitrio sobre la riqueza Ur-
bana al tipo del 17'20 por .100
sobre el líquido imponible.

Arbitrio sobre la riqueza
Rustica y Pecuaria al tipo del
8 par 100 sobre el líquido im-
ponible.

Los Mencionados Padrones y
Listas cobratorias han sido
exactamente .form'ados dedu-
ciéndolos de los formados para
las respectivas contribuciones
Idel E:stado, correspondientel
al ejercicio actual. .

Lo que por miedio del presen-
te se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Guadaldizar a 25' de enero
de 1954.—El Alcalde-Presiden-
te, J. Muñoz.

Núm. 415
Confeccionados por este

Ayuntamiento los documentos
cobratorios de la riqueza Rús-
tica de este término municipal
'para el . ejercicio actual de 1954

11 de febrero de 1954
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quedan de manifiestb al públi-
co en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de
ocho días a contar desde el si-
guiente al de la fecha de su
inserción en el BOLFTIN OFI-
CIAL de la provincia, a los efec

•tos de reclamaciones, finalizado
el cual, no podrán ser admiti-
das ninguna.

Lo que por tneedio del pre-
sente se hace público para ge-
neral conocimiento y efectos.

Guadalcázar a 20 de enero
de 1954.---E1 Alcalde, J. ;Mu-
ñoz.

CASTRO DEL RIO

Núm. 418
El Alcalde de esta villa, hace

saber:
Que ' confeccionados los pa-

drones y listas cobratorias del
arbitrio municipal sobre la ri-
queza imponible de rústica, pe-
cuaria y urbana para el ejerci-
cio en curso de 1954, estos se
encuentran expuestos al pú-
blico en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante quince
días hábiles, a -contar desde el
siguiente al en que aparezca
inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, a fin de
que puedan ser examinados ‚por
los interesados y formular las
reclamaciones que estimen per -
tinentes.

Lo que se hace público para
general conocimiento de los
interesados.

Castro del Río, 26 de enere
de 1954e--Pantiago Arando..

IZNAJAR
Núm. 416

Don Francisco Delgado Pino,
Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Iz-

Hago saber: Que en la se-
sión ;extraordinaria veelebrada
por el Ayuntamiento Pleno e.0
el día de hoy, utilizando los re-
cursos que le Concede el De-
creto de 18 de diciembre ppdo.
-que desarrolla la Ley de Bases
del 3 del mismo mes, se acor
dó establecer con efectos de
.1.0 'de enero del 03 actual,
aprobando las. ordenanzas res-
pectivas, los recursos siguien -
tse:

•aT Recargo del 25 por 100
sobre las cuotas del Tesoro do
la Contribución Industrial y de
Comercio.

b .) . Recargo del 25 por !yo

Sierra Yeguas, vecino de idem, ca-
lle San Bartolome 14, en ignora-
do paradero, para que comparez-
ca ante este:Juzgado, sito en la ca-
lle Virgen de los 1)oloree, n.° 6,
para constituirse en prisión, bajo
apercibimiento aue sC. no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las Autoridades Y
Agentes de la Policia judicial, pro-
cedan a la tunca y captura del re-
ferido procesado y conseguido
sea ingresado en la Cärcel a dis-
posición de este luzgado, partici-
pándolo por el medio In gs rápido,
en virtud de proveido dictado con
esta fecha en pieza de situación
diinanente del sumario 118 de
1952, hurto.

Dado en Ronda, a 30 de enero
de 1954. --Firma ilegible —El Se,'
cretario, Firma ilegible.

sobre las cuotas del . arbitrio
provincial; que grava el pro-
ducto neto de las explotaciones
industriales y comerciales de
las Sociedades Anónimas y
Compañías, cualquiera que sea
su forma de constitución jurí-
(l ica, no sometidas a la Contri-
bueión Industrial y de Comer-
cio, excepto las de Seguros.

c) . Arbitrio sobre la rique-
za Urbana al tipo del 17'20 por.
40 .0 sobre el líquido imponible..

d) Arbitrio sobre la rique-
za rústica y Pecuaria, al tipo
del 8 por 100. sobre el líquido
imponible. 	 •.-

e). Participación del 10 por
100 en el arbitrio que grave la
riqueza provincial.

También se acordó en la mis-
nia sesión ,imponer como re
curso' ordinario la prestación
Persona l . y de- Transportes para
los fines señalados en los apar-
tados a), b) y c) del artículo
29 del mencionado Decreto en
los núcleos rurales de este Mu-
nicipio, incluyendo la capitali-
dad por no alcanzar ninguno el
límite de los habitantes que se-:
fíala el apartado 2 del artículo
intencionado, aprobándose la
modificación de la correspon-
diente ordenanza.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento, quedando
expuestos al público en las Ofi--
einas Municipales, por plazo de
quince días hábiles los acuerdos
y Ordenanzas fiscales respec-
tivos, durante cuyo plazo. conta-
do desde el día siguiente . al en
que aparezca inserto el presen-
te anuncio en el BOLETIN OFI -
DIAL de la Provincia, se admi-
tirán las reclamaciones de los
interesados.

kmájar a 22 de enero de
'1954,---E1 Alcalde, Francisco
Delgado.

JUZGADOS
RONDA

Mur]. 506

El Juez de Instrucción de la Ciu-
dad de Ronda y su Partino.
Por la presente requisitoria se

cita, llama y emplaza al procesa-
do Manuel Torres Martinez, de
23 años de edad, hilo de Manuel y
de Dolores, de pro fesión vende-
dor, de estado casado. natural de.

Núm. 507

El Juez de Instrucción de la ciudad •

dz Ronda y su partido.
Por la presente requisitoria st

cita, llama y emplaza al proce sa-
do Manuel Torres Martinez, de 23

años de edad, hilo de Manuel y de

Dolores de profesión vendedor
estado casado, natural de Sier ra •

Y, guas, vecino de idem, calle San
Bartolome 14 en ignorado paracie"

ro para Que comparezca ante este
Juzgado, sito en calle Virgen
los Dolores, n.° 6 para constituir'
se en prisión, bajo apercibimiento

, que si no lo verefica le para rá cl

peiluicio a que hubiere lugar en
derecho y será declarado rebelie•

Al propio tiempo ruego y encew

go a todes las Autoridades y . A geri-

tes de la Policia Judicial, proceda°
a la busca y captura del referid°
procesado y conseguido sea lo'
gresado en la cárcel a disposición
de este Juzgado, parlicipnndól°
por el medio más rápido, en vil'
lud de proveido dictado con Ola
fecha en pieza de situación
riente del sumario 91 de 195'

hurto.
Dado en Ronda, a 25 de ener°
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de 1954.- Firma ilegible.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 510
El Juez de Instrucción del Partido

de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la policía Judicial pro-
cedan a la busca y rescate de cua-
tro sacos de aceituna propiedad
del vecino de Puente Genil don
Manuel Peina Noguez que le fue-
ron sustraídas Je la puerta de la
finca Santa Elena del término de
la misma villa en la noche del día
uno al , dos de los corrientes, los
que en caso de ser habidos serán
Puestos a disposición de este juz-
gado juntamente con sus poseedo-
res ilegítimos pues' así lo tengo
acordado en el sumario que con
el número 22 del corriente afro
instruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 29 de enero 1954.-Firma ilegible.
—El Secretario, Manuel Rueda,

FUENTES DE ANDALUCIA
Núm. 549

bcm lose González Royano, Juez
Comarcal Sustituto en funcio-
nes, del Juzgado Comarcal de
Fuentes de Andalucía (3eviEa).
Por el presente se cita y empla-

za al condenado en juicio de faltas
229-1953 por estafa a Penfe Anto-
nio Muñoz Moreno, que dijo ser
veci no de Buialance (Córdoba)
eon domicilio en calle Herradura,
29 . p ara que extinga en el Depó-
sito Municipal de esta villa la pena
de cinco citas de arresto menor
Ilue le fueron impuestos como pe-
na Principal.

A l propio tiempo ruego a las
uto ridades y Agentes de la Poli-

er ' Judicial procedan a la busca y
captura de dicho penado, ponla-
d °10 caso de ser habido a dispo-

! eitSt1 de este Juzgado en el Depó-
' ito Municipal de esta villa, pues
elf i lo tengo acordado en providen-

de esta fecha en el expresado
Procedimiento.

bado en Fuentes de Andalucía

a 2 de febrero de 1954.—El Juez
Comarcal José González. - El Se-
cretario Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA
Núm 550

Don Salvador Pérez Ruiz, Juez de
Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto

que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se in-
teresa de toda clase de autorida-
des procedan a la busca y resca-
te de las aves de corral que des-
pues se dirán y detención del au-
tor o autores del hecho, ocuriido
en la noche del 29 al 30 del pasa-
do enero enfla aldea de Argallön
y propiedad de la "domiciliada en
la misma, Dolores Cabezas Val-
dera, y caso de ser habido sea
puesto todo a disposición de este
Juzgado:

Aves sustraídas
Cinco gallinas :y un gallo de

plumaje negras, cuatro gallinas
rubias, y tres gallinas blancas.

Ast lo he acordado en el suma-
rio que instruyo con el re° 29 de
este ario por robo.

Dado en Fuente Obejuna,a 2 de
febrero de1954.- Salvador Pérez.
—El Secretario, Firma ilegible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 551
Cédula de citación

En expediente de Juicio de Fal-
tas re" 335 1953 que se sigue en
este Juzgado Municipal por lesio-
nes producidas cn el Circo Arriole,
el Sr. Juez Municipal de esta _Ciu-
dad, mandó citar al empresario-
denunciado del Circo referido que
dijo ser vecino de la villa de Ca-
mas (Sevila) y llamarse don An-
drés Calera López, para que el
día 27 de febrero y hora de las
dieciseis, en !a Sala de Audiencia
de este Juzgado comparezca el
mismo para la celebración del Jui-
cio correspond i ente, acompañado
de las pruebas de que intente va-
lerse, apercibido de que si no lo
verifica le pararán los perjuicios a
que en derecho haya lugar.

Y para que conste y en cumpli-
miento e lo mandado, expido la
oresente por la que se cita al in-
culpado por hallarse actualmente
en ignorado paradero, en Peña-
rroya-Pueblonuevo, a 23 de enero
de 1954. - El Secretarici, José
Vázquez.--V.° B.° El juez Muni-
cipal, J. Lara.

CORDOBA
Núm. 508

Cédula de citación
En proveido de esta fecha, dic-

tado por el Sr. Juez de Instrucción
del distrito número Uno de esta
ciudad, en el sumario que se intru-
ye con el número 335 del corrien-
te año ha mandado se cite por
medio de la presente, que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, a Rafael Medi-
na Lucena, de 38 años, viudo, de
prefesión albañil, que ha tenido
su ultimo domicilio en esta ciudad,
y cuyo actual paradero se ignora,
para que denh o del término de
cinco días 'comparezca ante este
Juzgado, al objeto de recibirle de-
claración como inculpado en di-
cho sumario, con el apercibimien-
to de que si no lo verifica, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba, primero de febrero de
1954.—El Secretario, José Maria
Cortazar.

Núm. 548
José María Rodríguez Cama-

cho, hijo de Bernabe y de Vicen-
te, natural de Carmona, de esta-
'do soltero, profesión peón, de
20 años, domiciliado últimamente
en Dos Hermanas, procesado po
lesiones, causa número 259-53,
comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de Inst ruc-
ción número dos de Córdoba, pa-
ra ser reducido a prisión, aperci-
biéndole en caso contrario será
declarado rebelde.

Córdoba, 3 de febrero de 1954.
-EI Secretario, Trinidad Castelo.
—V.° B.°: El Juez de Instrucción
Firma ilegible.

Núm. 601
Don Anvero Rodríguez .leartfn,
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Magistrado-Juez de Primera
Instancia número uno de
Córdoba.
Hago saber: Que en autos

ejecutivos por el procediinien-
Lo sumario del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipote-
caria a instancia de don Juan
Rodríguez Reyes, mayor de
edad, casado, empleado y de
este domicilio, contra don An-
tonio García Leiva, mayor de
edad, casado, albañil, 'también
de esta vecindad, en reclama-
ción de un crédito hipotecario
de ochenta y cinco mil pesetas
de principal, intereses y cos-
tas, he acordado sacar a públi-
ca subasta por segunda vez, le
finca hipotecada siguiente:

Casa Marcada ton el núme-
ro siete, y en la actualidad el
quince moderno, de la calle C
o continuación de la prolon-
gación de la de Escariuela.,
esta capital, de dos plantas y
ático, conteniendo en la prime-
ra cuatro habitaciones, cocina,
retrete, patio y garaje; en e:
principal siete habitaciones,
cuarto de bailo, cocina, y en el
ático, cuatro habitaciones y
.cocina, todo ello en una ex-
tensión superficial de ciento
veinticinco metros. cuadrados;
y linda: por la derecha entran-
do, con finca de don Miguel Ex-
pósito y por la izquierda y fon-
do, de don Antonio Ortega Na-
vas. Sirve de tipo para esta se-
gunda subasta la suma de NO-
VENTA MIL PESETAS.

Para el acto de dicha subas-
ta se ha señalado el día dieci-
ocho de marzo próxituo y hora
de las doce, ante este Juzgarlo
sito palle Göngora número
veinte, bajo las condicione
siguientes:

Primera.--Para tornar parte
en la subasta, deberán los lici-
tadores consignar previamente
en la Mesa del juzgado o Esta-
blecimiento público destinado
.al efecto, una cantidad - igixai
por lo menos al diez por tiento
del tipo de esta segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda---Oue no se admi-
tirá postura alguna inferior al
tipo expresado .de NOVENTA
MIL PESETAS.

Tercera.—Que los autos y 1)
certificación del Registro, es-
tán de ,nranifiesto en Secreta-
ría, que se entenderá que todo
licitador acepta como bastan-

te la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y las
preferentes si las hubiere, al
crédito 'del actor, continuaran
subsistentes, entendiéndose que;
el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Córdoba a seis de
febrero de mil novecientos
Cincuenta y cuatro.--;Anvero
Rodríguez.—E1 Secretario, .Fir -
uta ilegible.

Núm. 602

Don Policarpo Cuevas Trilla,
Magistrado, Juez de Primera
Instancia número dos de és-
ta capital.
Hago • saber: Que en • los

autos de juicio ejecutivo que.
se siguen en este Juzgado a
instancia !de don Antonio Ro-
dríguez Molino contra la Coo-
perativa Provincial de Confite-
ría y Similares, he acordado
sacar a pública segunda subas-
ta para su venta al público los
siguientes bienes:

Un despacho compuesto de
mesa, sillón, armario, dos si-
llas, valorado en MIL OCHO-
CIENTAS CINCUENTA PESE-
TAS.

Un estante de madera, pe-
queño, barnizado en col .« no-
gal, aprtciado en CIENTO SE-
TENTA PESETAS.

Dicha subasta se celebrara en
la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día veintisiete de febre-
ro y hora de las once y para
tomar parte en la misma debe-
rán consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juz-
gado o estable'cimiento destina-
do al efecto una cantidad igual,
por lo m enos, al diez por ciento
del tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

PUENTE GENIL

Núm. 553
Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el
Sr. Juez Municipal de esta villa, en
juicio sobre estafa a la Renfe, con-
tra Juan José Cañada Villar, de 50
años, casado, panadero, natural
de Torredonjimeno, y vecino ulti-
manente de Baena a SU calle Sib3i-
cin numero 2, y cuyo paradero
actualmente se desconoce, se cita
mediante la presente cédula a di-
cho inculpado, a fin de que el dia
17 de los corrientes a las 10'30
horas, comparezca ante este Juz-
gado para celebrar el correspon-
diente juicio de faltas, debiendo
asistir prövisto de los medios de
prueba de que intente hacer uso.
previniendosele que de no hacer-
lo le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho.

Puente-Genil, a 3 de febrero de
1954.—El Secretario, Firma ile-
gible.

LA RAMBLA
Núm. 509

José. Re-_,mero Carmona, de 31
años de edad, hijo de Juan y de
Rosario, casado, jornalero, na-
tural y *vecino de La Carlota, don'
de tuvo su último domicilio, en
.calle Juan Jiménez, sin nUmerOf

y cuyo actual paradero se ignora,
*comparecerá en térmir,o de dia
días, ante el Juzgado de Instruc.
ción de La Rambla, para consli'
tuirse en prisión, por la causa
que en el mismo se le sigue. 10"
jo el número 121 de 1953, por el
delito de hurto; bajo apercibi°
miento de,que si no lo hace, sera
declarado rebelde y le pararán 109

perjuicios a que haya lugar.
Al propio tiempo requiero e

todas las autoridades de la
ción, para que practiquen acliva5
diligencias en la busca y coptura

del mismo, poniéndolo caso de
ser habido, a disposición de €5'

te Juzgado.
La Rambla, 27 de enero .,cle

1954.—El Juez de Instrucción, N':
Camacho.—E1 Secretario, Paf'
María MdZUelOS.

IMP. PROVINCIAL.-CORDOIO

-
Servirá de tipo el setenta y

cinto por ciento del valor an-
tes dicho, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos
terceras partes del tipo, pu-
diendo hacerse el remate a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Dada en Córdoba a -cuatro de
febrero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—Policarpo
Cuevas.--E1 Secretario, 'Trini-
dad Çastelo..
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